
33512 Miércoles 16 octubre 1991 BOE núm, 248

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales,. habiéndole sido asignado el numero 7.044 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad. Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu­
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual boj1ificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios, trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral. .

e) ,Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta­
dos, para las que se devenguen por operaciones de conslitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando sU importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
tos elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCie, una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 27 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Otras disposiciones1I1.

25131 A.CUERDO de 8 de oclllbrede 199J, de la Comisión
PermQneme del Consejo General del Poder· Judicial,
haciendo público el Acuerdo de la Sala de Gobiefllo del
Tribul1al'"SlIper¡or de Juslicia de Asturias, de fecha 10 de
septiembre de 199/. sobre imegración el1 secciones de la
Sala de lo C0l11ecioso-Admil1lstratim del expresado Tribu·
nal. y normas de~:eparlO entre las. secciones de la Sala.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial en
su reunión del díá 8 de octubre de 1991, acordó hacer público el

i Acuerdo, que en. cuanto a su competencia le confiere, de la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Asturias de 10 de
septiembre de 1991, sobre integración en secciones de la sala 'de lo
Contencioso-Administrativo del, expresado Tribunal, y -normas de
reparto entre las secciones de la Sala. •

La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Asturias,
en su reunión del día 10 de septiembre de 1991,acor,dó:

Primero.-La integración de la Sala Contencioso-Administrativo en
dos secciones. La Sección Primera. compuesta por el Presidente de la
Sala-y tres Magistrados. La Sección Segunda, integrada por el Magis-_
trado-más antiguo de la Sala y tres Magistrados. .

Scgundo.-EI reparto de asuntos entre las dos secciones se hara de
forma siguiente:

a) La Sección Primera. conocerá de los- asuntos de urbanismo,
expropiación forzosa, recuperación de bienes de dominio publico por la
Administración, elecciones y todos aquellos que no tesulten atribuidos
a fa Sección Se~unda.

b) La Sección Segunda, conocerá de la materia tributaria, asuntos
de personal, derecho administrativo sancionador y procedimiento de la
Ley 62/1978, de Protección de Derechos Fundamentales.
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"

Tercero.-Transcurrido el plazo de seis meses, se procederá ala
revisión dei reparto, si la experiencia acredita que el reparto no resulta
equitativo, formulando nueva propuesta.

La Sala aprueba estas normas en los ternii:'lC5 expresados y consti·
tuye las dos secciones de la Sala Contencioso;.AdministrativG.

Madrid, 8 de octubre de 1991.-EI J,'rcsidente del Consejo General del
Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 27 de septiembre de 1991 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley 15//986.
de 25 de abril, a la Empresa ((Punto 90. Corredurfa de
Seguros, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Punto 90,
Correduría de Seguros, Sociedad Anónima Laborab), con código de
identificación fiscal número A·5035l501, en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales; y, '

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 .de abril, y que la Entidad solicitante

25133 RESOLUCION de 8 de OC/libre de 1991, de la Dirección
General del Tesoro y Po!tíica Financiera. por la que se
a~lio~~i=a la emtsiófl .de obliga(:ion~>s simples por parte del
/(reuiiümta!! fi,!.rWl<!derau}lJau (RFU;;).

En virtud de 10 dispuesto en las Ordenes de 3 de febrero de !9~7 y
de 14 de noviembre de 1989, sobre emisión. ncgociación y cotización en
España ~e valores denominados en pesetas, emitidos por Organismos
InternacIOnales. Estados extranjeros y.las agencias o ins~ituciones con
garantía expresa de éstos, y vista la documcntación presentada por el
Kreditanstalt für Wiederautbau (KFW), he resuelto:

~ri~~ro.-Autorizar al· Kreditanstalf für Wiederaufbau (KFW) la
realJzaclOn de una emisión de obligaciones simples por importe

. de 10.000 millones de pcsetas.
Segundo.-Características de las obligaciones:

2.1 Las obligaciones. numeradas del 1 al 100.000, inclusive, serán
al portador; el valor nominal de cada una de las obligaciones será de
100.000 pesetas. '

2.2 El precio de emisión será de 101,50 por IDO del valor de las
obligaciones. -

zj- El tipo de interes nominal será fijo, del 11 1/4 por 100 ~l.Oual,
pagadero por anualidades vcncidas.

2.4 La amortización de los titulas se producirá a los cinco años de
la fecha de emisión. El precio de reembolso será el 100 por 100 4el valor
nominal de las obligaciones. . ,-

. Tercero.-Se autoriza la libre cotiiación. negociación- y circulación en
España de los valores a los que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos públi-
cos en cuanto a su admisíón a cotización oficial en Bolsa. ,

Asimismo, dichos valores podrán ser incluidos en el sistema de
liquidación y. compensación de operaciones en Bolsa y depósito de
valores mobiliarios, previsto en el Decreto 1128/1974, de 25 de abril.
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Quinto.-La adquisición por inversores españoles de estos valores
tendrá la consideración de inversión exterior, siéndole de aplicación el
Real Decreto 2374/1986, de 7 de noviembre.

E'o todo lo no previsto en la presente Resolución será de aplicación
lo establecido en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y de 14 de
noviembre de J 989, del Ministerio de Economía y Hacienda. y demás
legislación aplicable.

Madrid, 8 de octubre de 199 l.-El Director general del Tesoro y
Po1ftica Financiera, Manuel Conthc Gutiérrcz.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCJON de 20 de junio de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación. al radioteléfono móvil VHF,
marca «Te!tronioJ, modelo Móvil P/256·MB.

Como consecuencia del· expediente incoado en aplicación del Real
Del:relo 1066i i 989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de'18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi­
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto le~l, a
instancia de «Teltronic, Sociedad Anónima», con domicilio socIal en
Zaragoza, Leopoldo Romero, 18, código postal 50002.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta­
ción al radioteléfono móvil VHF, marca «Teltronio), J1lodelo Móvil
P/256-MB, con la inscripción E 96 91 0273, que se inserta clfrno anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis­
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 20 de junio de I 991.-El Director general, Javier Nadal
Arino.

ANEXO

Certificado de Bceptacldn

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de.
Telecomunicaciones"el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: RadiDteléfono móvil VHF.
Fabricado por: «Teltronic, S. A.».
En: España.
Mai~: !'!Teltronie»;
Modelo: Móvii Pi2j6-MJI.

por el cumplimiento de la normativa siguiel'l:~:

Orden de 17 de diciembre- de 1985 (<<Boletín· Ofidai dd Estado» de
8 de enero de 1986) Ycorrección de errores (<<Boletín Oficial dei E)~!io»
de 5 de junio de 1986).

Con la inscripción 0 96 91 0273 I
y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996.

Advertencia:

Banda utilizable: 68·74,8/75,2 - 87,5 MHz.
Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 12,5/25 KHz.
Modulación: Frecuencia.

y para que surta los efectos ,previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de dítiembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«(Boletín Oficial del Estado)) numero 303, del 19), expido el presente
certificado.

RESOLUClON de 20 de junio de 1991. de fa Direación
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al terminal de usuario Videotex
(Ibertex). marca «PhilipsJ), modelo NMS-óJOI.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el ,artículo ~9 de dicho texto legal, a
instancia de «Philips Informática y Comunic., Sociedad Anónima», con
domicilio social en Madrid, Lagasca, 64, código postal 28001,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción al terminal de usuario Videotex (Ibertex), marca «Philips», modelo
NMS-61OI, con la inscripción E 96 91 0275, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a$osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
importadores. fabricantes o comerciaiizadores que otorgará la Adminis-­
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 20 de junio de 199J.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica­
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal de usuario Videotex (Ibertex).
Fabncado por: «La Radiotechnique Portenseigne».
En: Francia.
Marca: «Philips».
Modelo: NM5-6101.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción 0 96 91 0275 I
y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado) número 303, del 19), expido el presente
certificado.

RESOLUC10N de 26 de septiembre de 199f. de la Direc­
ción General de la Marina Afercante. por la que se
COlll'ocan exámenes ordinarios para la obtención de titula·
ciolles para el gobierno de embarcaciones de recreo.

A fin de cumplimentar lo prevenido en la Orden de 31 de enero de
1990, reguladora de los titulos que facultan para el manejo de embarca­
c:cones de rccreo. y de lo dispuesto en la Resolución de la Dirección
Gcncl"ai u~ !~ Marina Mercante de 25 de junio de 1990,

Esta Dirección Gl:iicrz:L en uso de las facultades que tiene conferidas.
ha resuelto convocar exámenes pafd.l2: !)btención de los títulos de Patrón
de Embarcaciones de Recreo. Patrón de Yate. Fa::"á!1 de Yate de Altura
y Capitán de Yate, con sujcción a las siguientes bases de cOI¡ ...·c:~!oria:

Primera. Normas gellerales.-Los exámenes se ceh;brarán por la
Inspección General de Ensenanzas Superiores Náuticas y. por su
delegación. por aquellos Tribunales que se constituyan de conformidad
con las normas contenidas en el articulo 8 de la Orden de 31 de enero
de 1990.

Los exámenes serán escritos y se ajustarán a los programas que
fig!.Jnl.n.. ~Q_mo_ ~))g~.9...d~_.!~. R~.!!oll,l.cióJ:l.~e J;\..Ri.r:~cc;i9n.General de la
Marina rvlcrcante de 19 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado))
dc 3 de marzo).

Segunda. SolicitudC'J.-Los candidatos solicitarán su admisión a­
examen por instancia dirigida al Presidente del Tribunal de, exámenes
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